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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
27 de noviembre de 2018 

 
VICEPRESIDENCIA, PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL 
GOBIERNO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato denominado “Prevención y 
extinción de incendios forestales con maquinaria pesada en el marco del 
Plan INFOMA cofinanciable por el FEADER”, y se autoriza un gasto 
plurianual por importe 1.932.988,94 euros, para los años 2018 a 2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con criterio precio, del contrato denominado “Suministro de carburante para 
los vehículos adscritos a la Dirección General de Emergencias de la 
Comunidad de Madrid. 6 lotes”, y se autoriza un gasto plurianual por 
importe 1.005.770,54 euros, para los años 2018 a 2020.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba el Plan Especial 2018 de Apoyo 
Económico a Ayuntamientos en Riesgo de Despoblación y se autoriza un 
gasto de 1.500.000 euros para su ejecución.  
 
• Acuerdo por el que se manifiesta su criterio desfavorable respecto a la 
toma en consideración y su no conformidad a la tramitación de la 
Proposición de Ley 24/2018, presentada por el Grupo Parlamentario 
Podemos, para un concurso de méritos.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza el gasto destinado a financiar en 2018 la 
dotación de medios personales de las Brigadas Especiales de Seguridad 
de la Comunidad de Madrid en 4 municipios que han suscrito un nuevo 
convenio relativo a la implantación del proyecto de seguridad de la 
Comunidad de Madrid (BESCAM), por un importe de 2.689.296 euros.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades de las 
competencias del ayuntamiento de Alcobendas en la actividad de 
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“Cooperación Internacional al desarrollo por la situación de emergencias en 
el terremoto de Indonesia” en relación con las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid.  
 

 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 
 
•  Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del servicio “Organización de la XII Feria de 
empleo para personas con discapacidad y V Foro de activación del 
empleo, cofinanciado al 50% por el Fondo Social Europeo dentro del 
Programa operativo FSE 2014-2020 de la Comunidad de Madrid”, y el 
gasto plurianual correspondiente para los años 2018 a 2019, por importe 
de 440.000 euros.  
 
•  Acuerdo por el que se autoriza un gasto, de tramitación anticipada, por 
importe de 2.000.000 euros, para financiar la convocatoria de ayudas para 
el fomento del empleo de las personas con discapacidad en el mercado 
ordinario de trabajo en el año 2019.  
 
•  Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto con pluralidad de criterios, del contrato denominado “Prevención y 
extinción de incendios forestales con maquinaria pesada en el marco del 
Plan INFOMA cofinanciable por el FEADER”, de Vicepresidencia, 
Consejería de Presidencia y Portavocía del Gobierno. 
  
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 243.518,55 euros, 
correspondiente a la 2ª prórroga del contrato de arrendamiento de 
vehículos con destino a las distintas consejerías de la Comunidad de 
Madrid, Expediente 574-A/2013 Bis, Lote nº 1 “Vehículos de servicio” y 
Lote nº 3  “Vehículos medios”  adjudicado a la empresa Leaseplan 
Servicios, S.A., para el periodo comprendido desde el 1 de diciembre de 
2018 hasta el 29 de febrero de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto, de 131.685,90 euros, 
correspondiente a la 2ª prórroga del contrato de arrendamiento de  
vehículos con destino a las distintas consejerías de la Comunidad de 
Madrid, Expediente 574-A/2013 Bis, Lote nº 7 “ Vehículos todoterreno”,  
adjudicado a la empresa Goldcar Spain, S.L. y cedido a la empresa Ald 
Automotive, S.A.U., para el periodo comprendido desde el 1 de diciembre 
de 2018 hasta el 29 de febrero de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba un gasto, de 285.058,20 euros, 
correspondiente a la 2ª prórroga del contrato de arrendamiento de 
vehículos todoterreno con destino a las distintas consejerías de la 
Comunidad de Madrid, Expediente 576-A/2014, adjudicado a la empresa 
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Leaseplan Servicios, S.A., para el periodo comprendido desde el 1 de 
diciembre de 2018 hasta el 29 de febrero de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de  gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del contrato de 
arrendamiento de vehículos con destino a las distintas consejerías de la 
Comunidad de Madrid, Expediente 574-A/2013 Bis, Lote nº 1 “Vehículos de 
servicio” y Lote nº 3 “Vehículos medios” adjudicado a la empresa 
Leaseplan Servicios, S.A., de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del contrato de 
arrendamiento de vehículos con destino a las distintas consejerías de la 
Comunidad de Madrid, Expediente 574-A/2013 Bis, Lote nº 7 “ Vehículos 
todoterreno”, adjudicado a la empresa Goldcar Spain, S.L. y cedido a la 
empresa Ald Automotive, S.A.U., de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda. 
 
• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de  gasto plurianual relativo a la 2ª prórroga del contrato de 
arrendamiento de vehículos todoterreno con destino a las distintas 
consejerías de la Comunidad de Madrid, Expediente 576-A/2014, 
adjudicado a la empresa Leaseplan Servicios, S.A., de la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda. 

 

 
CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
 

• Acuerdo por el que se resuelve el recurso de reposición interpuesto por 
doña Mariña Pereyra García, en su propio nombre y representación, contra 
el Decreto 137/2018, de 4 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 
que se aprueban las bases y se convocan las bolsas de selección de 
funcionarios interinos de los Cuerpos de Gestión Procesal y Administrativa, 
Tramitación Procesal y Administrativa y Auxilio Judicial al servicio de la 
Administración de Justicia.  

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

•  Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento 

negociado sin publicidad, del suministro de reactivos para ser utilizados 
dentro de un sistema de automatización total o Laboratorio Core en el 
Hospital La Paz y un gasto plurianual de 8.862.840 euros (IVA incluido) 
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para los ejercicios 2018 a 2021.  
 
•  Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 5.356.793,49 
euros (IVA exento) para cubrir los gastos derivados de la liquidación del 
contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, de la 
asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital de 
Valdemoro, a favor de la sociedad concesionaria Capio Valdemoro S.A. 
(actual IDCSalud Valdemoro, S.A.) en el ejercicio 2014.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación, por 
procedimiento negociado sin publicidad, por exclusividad, del contrato de 
suministro de la vacuna neumocócica conjugada trecevalente para el año 
2019, a la empresa PFIZER, S.L.U., por un importe de 12.366.798,60 
euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución desde la formalización del 
contrato hasta el 31 de diciembre de 2019.  
 
 

 
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y FAMILIA 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios: Atención residencial y 
Centro de Día a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente 
afectadas en el Centro Residencial Benita Gil, de Viñuelas en Guadalajara 
(22 plazas), y su gasto por importe de 1.819.800,15 euros, desde el 1 de 
enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato servicios: Atención residencial y 
Centro de Día a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente 
afectadas en el Centro residencial San Juan de Dios de Valladolid (18 
plazas), y su gasto por importe de 1.488.927,41 euros, desde el 1 de enero 
de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios: Atención residencial y 
Centro de Día a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente 
afectadas en el Centro Santa Teresa de Arévalo en Ávila (10 plazas), y su 
gasto por importe de 827.181,89 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta 
el 31 de diciembre de 2021.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios: Atención residencial y 
de Centro de Día a personas adultas con discapacidad intelectual, 
gravemente afectadas, en el Centro San Francisco de Asís, de Málaga (7 
plazas), y su gasto por importe de 579.027,31 euros, desde el 1 de enero 
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de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios: Atención residencial y 
Centro de Día a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente 
afectadas en el Centro Dulce Nombre de María de Málaga (10 plazas), y su 
gasto por importe de 827.181,89 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta 
el 31 de diciembre de 2021. 
  
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento 
negociado con publicidad, del contrato de servicios: Atención residencial y 
de Centro de Día a personas adultas con discapacidad intelectual, 
gravemente afectadas, en el Centro Residencial Sagrado Corazón de 
Jesús, de Málaga (9 plazas), y su gasto por importe de 744.461,70 euros, 
desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2021.  
 
•  Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato del servicio de detección e 
identificación de mujeres víctimas de trata con fines de explotación sexual 
en la Comunidad de Madrid, y su gasto por importe de 758.208 euros, 
desde el 1 de diciembre de 2018 hasta el 30 de noviembre de 2020.  
 
•  Acuerdo por el que se aprueba el gasto de la 2ª prórroga del contrato de 
servicios: Gestión del Centro de atención a personas mayores 
dependientes (Residencia y Centro de día) de “Moscatelares” de San 
Sebastián de los Reyes (180 plazas), con la entidad Albertia Servicios 
Sociosanitarios, S.A., por importe de 5.664.404,43 euros, desde el 7 de 
marzo de 2019 hasta el 6 de marzo de 2021.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Berzosa 
del Lozoya, para la atención a personas mayores en Residencias (17 
plazas), y se autoriza un gasto plurianual de 325.204,05 euros para el año 
2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y Cáritas Diocesana de Madrid para la lucha contra 
la exclusión social y la pobreza infantil, para 2018, y se autoriza su gasto 
por importe de 500.000 euros.  
 
• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 36.537,83 
euros, derivado de la prestación del servicio para la gestión del recurso de 
acogimiento y atención integral de mujeres víctimas de las redes de tráfico 
de personas con fines de explotación sexual en la Comunidad de Madrid, 
por la entidad Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo 
Sacramento y de la Caridad, entre el 1 y el 31 de julio de 2018.  
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• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 44 contratos (1.366 
plazas) derivados del Acuerdo marco del servicio público de atención a 
personas mayores dependientes en Centro de Día, año 2019, y un gasto 
de 25.882.404,17 euros, desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de 
diciembre de 2020.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 34 contratos (3.263 
plazas de tratamiento y 260 plazas de apoyo y seguimiento) derivados del 
Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos, en la modalidad de concierto, de gestión del servicio público 
especializado de atención temprana y un gasto de 29.930.696,96 euros, 
desde el 1 de enero de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2020.  
 

  

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO 
 

• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del Avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de El Boalo-Cerceda-Mataelpino.  
 
• Acuerdo por el que se emite el Informe de Impacto Territorial del Avance 
del Plan General de Ordenación Urbana de Gargantilla del Lozoya y Pinilla 
de Buitrago.  
 
• Acuerdo por el que se aprueba la Estrategia de Gestión Sostenible de los 
Residuos de la Comunidad de Madrid 2017-2024.  

 

 
CONSEJERÍA DE TRANSPORTES, VIVIENDA E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid un gasto presupuestario plurianual por importe de 
1.879.251,63 euros para los años 2018 y 2019 derivado de la prórroga del 
“Acuerdo Marco para la contratación de las obras de reforma, reparación y 
conservación en viviendas, locales, garajes, edificios y solares integrantes 
del patrimonio de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid (Zona Este)”, desde el 12 de diciembre de 2018 hasta el 18 de 
septiembre de 2019 con la empresa FERROVIAL SERVICIOS, S.A.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid un gasto presupuestario plurianual por importe de 
1.879.251,63 euros para los años 2018 y 2019, derivado de la 2ª prorroga 
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del “lote 2 – Zona Oeste del Acuerdo Marco para la contratación por lotes, 
zona este y oeste de las obras de reforma, reparación y conservación en 
viviendas, locales, garajes y edificios y solares integrantes del patrimonio 
de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid”, desde el 12 
de diciembre de 2018 hasta el 18 de septiembre de 2019, con la empresa 
ORTIZ, CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A.  
 
• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para el servicio relativo al programa de 
aseguramiento de Metro de Madrid S.A 2019-2020, por un importe total de 
5.242.453,18 euros (IVA incluido), adjudicado a la empresa AON GIL Y 
CARVAJAL, S.A. CORREDURÍA DE SEGUROS (lotes 1, 2 y 3) y un plazo 
de ejecución de veinticuatro meses.  
 
• Informe relativo a la próxima Junta General de la empresa pública “Metro 
de Madrid, S.A.”, cuyo orden del día comprende los siguientes asuntos: 
aprobación de la propuesta de modificación de los Estatutos de Metro de 
Madrid y aprobación del instrumento de planificación estratégica para la 
contratación de plantilla. 
 
 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN E INVESTIGACIÓN  
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 6 
aulas de ESO, 2 aulas de desdoble y un aula de pequeño grupo en el IES 
Villa de Valdemoro de Valdemoro, con un plazo de ejecución de 6 meses y 
se autoriza un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2018 y 
2019 de 1.051.615 euros.  
 
• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras del 
procedimiento de concesión directa de ayudas individualizadas para el 
transporte escolar.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada por 
importe de 350.000 euros destinado a financiar las ayudas individualizadas 
de concesión directa para transporte escolar en el curso 2018/2019.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 5 
aulas de infantil en el colegio “Infantas Elena y Cristina” de San Sebastián 
de los Reyes, con un plazo de ejecución de 6 meses y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 de 1.016.833,26 
euros  
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• Acuerdo por el que se declara la tramitación urgente del proyecto de 
Decreto por el que se regula el régimen de conciertos en la Comunidad de 
Madrid.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, de las obras de ampliación del IES 
Rafael Frühbeck de Burgos (4 aulas de secundaria + 3 aulas específicas + 
1 aula de desdoble + 5 aulas de pequeño grupo + 10 seminarios + pista 
deportiva) en Leganés, con un plazo de ejecución de 8 meses y se autoriza 
un gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 de 
1.331.019,18 euros.  
 
• Acuerdo por el que se autoriza la contratación por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, de las obras de construcción de 3 aulas de 
infantil, 14 aulas de primaria, 2 aulas específicas, 1 aula de desdoble, 2 
aulas de pequeño grupo, gimnasio y pista deportiva en el Colegio “El 
Bercial” en Getafe, con un plazo de ejecución de 7 meses y se autoriza un 
gasto plurianual correspondiente a los ejercicios 2018 y 2019 de 
2.873.939,81 euros.  
 
• Decreto por el que se crea una Escuela Infantil–Casa de Niños de primer 
ciclo en el municipio de Santa María de la Alameda.  
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 
 

• Acuerdo por el que se nombran vocales del Consejo de Cultura de la 
Comunidad de Madrid.  
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